
 
 

JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

Ref: EJECUTIVO1 de CONJUNTO RESIDENCIAL PAULO VI SEGUNDO 
SECTOR PROPIEDAD HORIZONTAL contra JOSE ARNULFO AVENDAÑO 
GARCIA. Exp. 11001-41-89-039-2020-01030-00. 

 
Revisadas las presentes diligencias, observa el Despacho que no existen 

pruebas por practicar, y como quiera que el proceso de la referencia se trata de un 
ejecutivo de mínima cuantía, que se tramita por la cuerda del proceso verbal 
sumario ante la formulación de excepciones -art. 443 C.G. del P.- se advierte que la 
decisión que ponga fin a esta instancia será de forma escrita, conforme las 
previsiones del inciso final del art. 390 ibidem en concordancia con el numeral 2º del 
artículo 278 ejusdem. Comuníquese a las partes y, una vez en firme ingrese para lo 
pertinente. 

 
Por otro lado, decrétense las siguientes pruebas: 

 

Pruebas de la parte demandante: 

 

a) Documentales: Ténganse como tales las documentales allegadas 
con la demanda y al momento de descorrer el traslado de las excepciones, en 
cuanto tengan valor probatorio. 

 
Pruebas de la parte demandada: 
 
b) Documentales: Ténganse como tales las documentales allegadas 

con la contestación, en cuanto tengan valor probatorio. 
 
c) Oficios: Se niegan los mismos ya que con los documentos obrantes 

en el proceso se permite dilucidar la obligación que se ejecuta.  
 
Notifíquese2, 

 
 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS 
JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO 
No. 86 hoy 6 de agosto de 2021. 

La secretaria, 
 

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ 

 
 

Firmado Por: 
 

Cristhian Camilo Montoya Cardenas 
Juez Municipal 

Juzgados 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

                                                 
1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 

electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido. 
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota. 
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